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e o M'¡ TE DE M o NE
E X 'I R A N JERA'

DCa 22 de abril
Cambios de cOIIJ4I)ra de monedas

publicadog de acuerdo. con las dls·
posiciones· oficiales:

,¿exo '1Wco~-Níi~.·l~t-Jto;i,l;?~;i:'~·:;i;~~~f~bJ.;:.9;!:,~;:~::;:~J:~L'.~E_-·S";,\·_T...;.,A_D_O P__á_g...;.i_D.;,,..-a_4_9_3_

~ ~o,~~~·~vi~~~TJíl~~de Ig~~~~: ~~:: :::. ~ :::.::: 3~1:o I!I·C lAR:? 2380 Coronas nOr'l€gas .•• - .... 2,14
"·:\,':':';·;:;';])T';}." ", ,... 42 4' j Corona.s danesas ••• •••••• ••• 1;90
':"';{;'::;,}I:'.l~r.as .,'11I .... ...•••••: ~••--~•••, ....... • ti, . . - "

',:t:;olares . , , ." '~lO "Divisas libreS importadas, volanta.
, L:ra.'l : :-••: ••:~ .:': :::45:15 ria y definitivamente '
Francos sujzos .••••••••••••_'21)',', Francos .•• .:. .•• ••• _ ••• 29:l5'
Reichsmark d. ••• ••• ~ ~_. '/:;.45 Libras ..••&0 __ ;.. ••• 5a.05
-Béigas .. ••• ._ .~. _. ••• ;.. 154.'" Uólares.. •.. ••• ••• ••• ••• .... 11,37.
Florines _ ~~."-l;95 Fra.necs suizos ••• oo•••••••••• 25~.75
Escudos •.• •.• .•• '... ••• ••• _.:3.8~60 Escudos. ....'.... ••• ... ••• 48.25
Peso'';ni~Reda legal... .•• ••• ,2';01 Peso-InQneda legal ••• ••• - 2,58

-' , ....;

-NA C"I' O N· A L
, ,c • • ,; .' ,

'p,a;Q-Sp,EC~.:O,D"EPIt'·R 1\1 108

.'1"U!'~~_?~~""CeIeb~~~f~~¡l¡c1e_YP"del939
Ha de 'consta.r·d,e .dos,seriesde'~;QOO·:billetescada-·una/'a1;preriio:::de::30.pesetaS.dbillete. divididos en

décimos a tres ·pesetas; d.i&tp'bliyénd<>se ·8~9.080ilesEtaS:;.·~;:l~8~~tiPr~~,para cada. serie. de la

-manera siguiente:

15 d.e.l'..5OO' t ••••••••••••_ ••••••e ••• ..... ••• ..... ••• ..... • .....i1 ••• ••• ••• ... a•• ,~.. ••• ••• .... .... ....... • ••

1~74 de 300 ~ -.• ~ c·••

99 aproximaciones de 300 ~setas cada una. para los 99 números restantes de la ceñtena
del premio primno ... .. ... ., -........... .. -...

99 íd. de 300 íd. íd., para los 99 números resta.u tes de la centena del 'premio segundo ...
99 íd. de 300 íd. íd., para los 99 números resta '1 tes d.e La center:a del pr.¿mio tercero ..
2 íd. de 2.000 pesetas cada una, para. los nÚ'TIeros ant-erio-r y po.sterior al'd-el premio.

primero ... _... <- _ .'.. ••• .•• •• •• ••. - ••••• - ••• " -',

2 íd. de 1.500 íd. íd., para los del premio se-gund o ". .•. ••. ..• ... .•. ••• ••• ••• ••. ... •.. .••...
2 id. de 1.(\00 íd. id., para los del prem:o tercp.:o ••••..•,•••••..•.••••••••••.•••.•
2 id. de 640 íd. íd., para los del premio cuarto .•. ••. ••. ••• ••• lO' n. ••• ••• •.• •.• ••• ••• • .•

... ... ... ... , .. " ... ~.. .... ..... ... .... ...
......... ' "" .

291JO
29.700
29.700

4.000
3.000
2.0lll)
1.281]

loo.ooe
70.00fl
35.000
30.000
22.500

~TL2(!!}

Pesetu·

......
... ..,. .... ..... ... ..••• .... .... ••• _lIJe ..... .. ••

.... .... ..... ... .., ....

.... ...

lo.. •.... •• 1De...... ' ....

..... ....
••• ••!' .

\.

1 de ..
1 de, •.•..•

1 de ••• ~ ••
1 de ."'.....

Premios

"'-'--
1.898 829.-:180

Las aproximaciones son comu;ttihlcs con cua.lqt.ier otro pre'l"io que nu ' ~- ~l kl1~·,,: e-~""·

diéndoíie. con respecto a i.as señalad as para los números anterior v poste rior al de los premios primero, segun
do. tercew "{ CUarto, que si saliese premiado el número 1, su anterior es el número 40.000, y si fuese éste el
agradao.c. el MUde número 1 será el siguiente.

Para la aplicación de las aproxim ::tciones de 300 pesetas. se sobreenti ende que, si el premio primero ca-
rrespondc pur ejempÍo al número 25, se consideran agraciados los 99 números restantes de la centena; es de·
cir. desde el 1 al 24- y desde el 26 al lOO, )' en igual forma las aproxima :::iones de los premios segundo v
tercero.

E sortee s~ efectuará en. el local dc:stinado al ~,feeto. con las solemnidades prescriptas por la Instrucción del
Tamo. '

.Estos actos seran públícos y' los concurrentes interesados en d sorl~o tienen derecho. con la venia del Pre·
sidente Ci ooá:robservacionts sobre dudas que tengan respecto a las opcra:iones de los sorteos. Al día siguiente
de efe~dos éstos, secxpon-drá el reSultado ;U público, por .ffied¡o de Iístas impresas. únicos documentos feha
cientes paL;!acreditar los números premiados.

to,s premios se pagarán en las Administraciones donde hayan sido expendidos los billetes rcspccti\'os, con pre
sentación " entrega de los mismos.

~urgo~~,. 24: de marzo de 1939.-1Il Año TriunfaL-El Tefe de Servicio Nacional. Luis Gabilán..
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DELEGACIOX DE iNDUS'l'RJA DE
LA PROVINCIA DE OVIEDO

ANUNCIO

lana lav~day 5. ~ 7.000 docenas de dls, puedan preséntarse ante -esta OeIe~
cascos preparados. gadón ,de Industria. lasreda¡nacione$

No precisa. importación -de tnaquina-.: a que pudiera dar lugar.
ria ni de primeras materias. Oviedo, 30,de marzo- de 1939.-

Quien se considere perjudicado con' ITI Año Triunfal.-El Ingeniel'o-]efel'
ia nueva instalación, podrá reclamar Luis F~ Quirós.
en escrito triplicado. ante esta Del~587-0
gación de Industria, dentro del -plazo
de quince días. .contados a partir ile
la fecha de publicación en ¿ BOLE~

TIN OFICIAL DEL ESTADO.
Salamanca. 12 de abrU de 1939.

Año de la Victoria.-EI Ingeniero-]efe
(llegible).
, 595-0

JEFATURA DE :MISAS

Distrito~linero de Santande.

.En el expediente cieexpropia..
ción foOrzosa éle terrenos, incoado
por la S. A. &pañola de Produe..
tos Dolomiticos, para amp1ia~iól'l

del establecimiento industrial que
posee ten el pueblo de Revilla de
Oamargo (Santander). el Excelen~

tísimo Sr. Gobernador civil <:lefa..
Habiendo sclicitado la ~s. A. Lanrovincia ha. decretacio COn fecna.

Indu:;tr.i~ -, do~iciJ¡ad~ en Gijón, se I is de septiembre de 1938 la nece-
le autOrIce la. m~t.11acI6n de: un nuco sidad de la ocupación d¿ los re'.
va horno SUstitutIVO de otro de 11rue- l' . .." f -i~
b d stru'd d t 1 d '''''6 rrenos so.lcltados po. la •e el ..La.as e 1 o ~ran e a OmlD..Cl n. . .
roja destinado este horno a fabrica- Socledad An-onnna. . '
ción' de vidrios de color, pa::a género PUblicad~ €? el "B~letm C?~c¡.al't
hueco, y ,::omO r;:~:ulador' ¿el desarro- de la provmCla del dla 28 (le sep~

110 de la bbric.1c.1ón. . ·tiembre de 1938 copia llteral d~

Será alimentado ..::ori F'1Sel núrne- dicho Decreto y notificados indi.( .
rO 2, y tardo el material rcfractalt"..jo, vidua1mente todos los propietari03
cola, la armadura metáiica y las fun- inc1UÍdos en el expediente, f:xcep..
daciones, serán ejecutadas con mate-· to don ·Am~el Bolado García~ cuy~
ria~ Naciona1, siendo también nadt:)-, paradero Se ignora. ni tiene re..
nal, acccsoria~. . . . ., presentant-e lega! dentro del t-érmi..

El presupuc~to d~ mstalaclOnde es-; :nomunicipal,se le hac-esaber po~
te horno, sera de )6.100pesetas~ . : "el presente edicto. encumplirodeJ14

A los dectcs de la Orden de ...0 (le to ~l.· f. 'ter e o cielartJ(n..
agosto de 1938. se hace público, a. fin., 'o ,parrao. ?r. ; 16'
de' ·Que dm'ante el pla::o. de Qurnce 10 ...5. de. .la.. Ley .c:.e· E~pro¡uac ~

DELEGACION·.DE'lNDUSTRIA·.. DE
B4LEARES

Nueva industria.

Tipo e)
Dando cumplimiento al Decreto del

Minist.erio de Industria y Comercio
de 20 de agosto último.

Doña Matiide Serra Mora, vecina
de Barcelona y domiciliada en Auca
nada (Alcudia), solicita autoázación
para instalar en'esta Capital una pe
queña industria de fabricación de ar
tfcclos de perfumería, espec!ahnente
dentrifi~os y cremas para el cutis.

Producción prevista: Mil tubos dia-
rios_ .

Quien se. considere perjudicado con
esta nueva industria podrá. reclamar en
el pla::o de quince días, a partir de
la ~ecba de publicación de este anun·.
cio, dirigiéndose a esta Delegación de
Industrial, Sindicato, 198, pral, prime-
ra. Teléfono. 2.369. .

Palma de Mallorca, 31 de marzo de
1939.-!II Año Triunfa1.-El Ingenie
ro-Jefe acctal., JoaCluín Marqués.

593-0

,
DELEGACION DE INDUSTRIA DE
LA PROVINCIA DE SAL.-\.i'tANCA

En cumplimiento del Decreto de 20
de ~gosto de 1938.

Don Eduardo ferrán E.s-teve. en re
presentación de "Pieies y lanas, S. A ....
en periodo ¿e constitución, solicita
autorización para instalar una nueva
industria de dcs1anajc de pieles y la
vadero" de Íanas. con una proaui:ción
'Jlcisu.u media de 25 a 30.00Qkgs.de.

DELEGACION DEJNDUSTRIA DI
CA(lERES

Ampliación y traslado de Industria
, Tipo e)

Don José Hernándcz Mateo scIi~
_______________... cita autorizacDn-par.a. trasladar su fá.,,¡

boca de molturación de pimiento Yo
DELEGACION DE. INDUSTRIA Dgi.elabóra~ón de pimento~l~. empla?da,
LA PROVINCIA DE PONTEVEDRti: en 1a Cludad de P~encla, ~ Un .local

~ . • de nueva planta en 1" mIsma loca~
.1Iiut!va -mdustra. Helad, ampliando al mismo tiempo sU:

. Tipo d) industrja con. la il}Stalacíón"de diez

D · d l' .'. 1 D t d' piedras más de molino. y aumentando
an o cump ImIento a eere o eí .la Gpacidad.de· producción,.-hasta ef

20-8-38. totcl de 4.800 kilos en 2+ horas de
Don Gabriel Pallicer y don' JQs.é. trabajo.

García~ solicitan instalar en Villagar- Quien se considere perjudicado con
cía de Arosa. una indi.LStria .para la d 1 d

..-'_.1..-= __ "':.'<- de hil d 1 d' 1. .. este trasIa ° y amp iaciful, pue e
.~~ o· e pomo, e p omo presentar sus reclamaciones en esta
y. estano p.u:a soldaduras. e hilo de Jefatura de Industria. en el plaz.o
hien:o para lmprent~s, cor, un.a pr<: máximo de quince mas, desde la pu

DELEGACION DE INDUSTRIA DE d~cC16n anual aproxunada de CIen mil blicación del presente anuncio.
LA PROVINCIA DE SALAMANCA kilos.. " • ., . ,/' Cáceres, 15 de abro de 1939.-

~en se ~?nl;iIaerc .perjudicado COn Año de la V'ictoria.-Ei Ingeniero·leE,
En cumplimiento del Decreto de 20 esta lllStalaclOn podra reclamar, pre-' Jase Sala

d-;; agosto de !938. sentando sus escritos por triplicado y 586--0'
Vda. de Juan José Moaita. vecina tdebidamente: reintegrados en esta De

de Salamanca. solicita autorización pa- legación, en el pl.azo de quince días,
fa instalar una nUe'\"4 industria de pe- coniados desde la publicación de este'
1ldura <> descorte::.ado de íegumbres anuncio. ..
secas-habas. guisantes, lentejas. etc.- Pontevcdxa, 4 de abril de 1939.
con una producción de 600 a 700 ki- Año de la Victoria.-Ellngeniero-]efe,
logramos hora. L. de Arana.

Para ello. precis~ importar un des- 583·0.
c:~zador especial y tUl cernedO'r de
cepillos. que importan' 11.385 pesetas

Quien se considere perjudicado con
la nue--a instalación, podrá reclamar
anfeesta Delegación en el plazo de
gutnce días, a partir de la fecha de
publicación en el BOLl:.'TIN OFI
CIAL DEL ESTADO.

Sal.amanca. 12 de abril de 1939.
Mo de la Victoria.-El Ingeniero-Jefe
(llegiblel

594-0
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DE INTENDE..."'iCL\
ZARAGOZA

ANUNCIO

COMPAI'l'IA DEL TR.\.~Vi.A ELEC:
TRICO DE S.4...:.~ SEBASTIA..~ A

TOLOSA, S. A.

Se convoca a t.od{ls los .s-eñOf-e!
obligacionistas 'a la reunión extra.
o-rdiIlár~a, que tendrá lugar en san
SEbastián. en las ofltinas de la
Com?añia, calle Vergara, 16, 1.0,
el día 24 de abñl de 19"39, a,; J.:a13
diez treinta horas. El objeto de la
reunión es la cancelación de la ID'!
~tec.a sobre terrenQ de la Comp.a
roa, en venta. El qu-e no acudiere
a la reunión o se hiciera renre~
senta·r en debida forma, deberá
pasar por el acuerdo de la mayo~

ría.
san Sebastián, 17 de abril de

l009.-P..ño d-e la Victoria.-El Pra.
sidente del Consejo de Administra..
ciÓTI, Genaro R. Lasso d€ la Vega.

NOVA
·Sociedad Anónim.a de Instalación

y Explotación de Industrias
Se convoca a Junta general or..

ttinaria de loo accionistas de esta
S-ociedad, que se celebrará en ~1

domicilio social de la misma, Doc"
tor Piñuela, 2, Salamanca, a las
onCe horas de la mañana del día
29 de ablil de 1939, con arreglo a1
siguiente orden del roa: \

1.° Aprobatióñ de la Memori~

y Balance de¡ ejercido de li)38.

AN U N e lOS;
PARTICULARES

En cumplim~cntú del artículo ~2 del
Regiamento de 31 de enero de 1933,
los que se crean. con derecho a perci
bir Ja L'ldcmnizacíón correspondiente,
pueden dirigirse, acompañando los do·
cumentos qUé lo acrediten, a la Caja
Nacional de Seguro de Accidentes del
rrabajo, Hernán Cortés, 7, Santander.

Santander, 28 de m.uzo de 1939,
ID Año Triunfal.--El Director Ino-
cencio r1)l~~ne:. .

,591-0

Por consecuencia de accidente de
trabajo, ocurrido el día 5 de agosto
de 1938, falleció el" mismo día el obre·
ro don Basilio Gil Garcia, que traba
jaba. al servicio del patrono don .Ma
riano Garda. domkiliado en BarCtca1~

do (Vizcaya}. natural del mismo, hijo
de Emeterio V Juliana, de 18 añc'S de
edad.

Anexo únieO.-Núm. 112 BOL E T 1 N O F 1 e 1 A. L DEL E S T A D ()
__~--------------... -:- .....t

" ,
forzosa. que p1!ed-e recurrir en 2.1- En. cumplimiento del artfculo 42 del ' P ..\RQUE
zada, d-e la resolución d:E:l señor Gn. Rc~lamento de 31 de enero de, 1933,
bernador civil an~ el Ministeriq los-que se crean con derecho a pcrci
correspondiente, por si o por pet"- bir la indemni:ación correspondiente,
sona debidamente apoderada, deo.- pueden dirigirse, acompañando ,-' los T-I,abiendo sufrido extravío, en poder'

documentos que lo acrediten, a la Ca- del mteresado, las certificaciones de en'"
tro del tén;~lno d~.cincu€nta dí;;,::;,

partir del d.e la publicación de ja Na~ional de Seguro de Accidentes ,r:~a ~úmer?s ~_O'H, 1:102 y 1.119, de"
s. te .;" t ..1,;' d"''''' que de del Trabajo, Hc:nán Cortés, 7, San- c,,:'la JO ~e JUnl.o ?ró.xl~lO pasado y la'es anunc.u, en ·enu:.en 0""" tandcr. 1.649, de )0 de JullO ultImo, a favor de
no efeet-liar", es~e derech~ "se CO'1: 1 Santander, 27 de marzo de 1939.- La Pesquer~ del Norte de España, S. A'4.
Ím:ma con ~l cItado Dec_ etc, con IIII A - T' r 1 r' D' 1 Ic('rrcsp,onwentes a suministros de·
tinuándose la tramitación del eX- . no

J
. :JUnra .-el lrector, r..o- conservas. se Done en ronociml'ento del-

. ,. ccnClO Il":lcne.:. ',' -. - ~ .pemente. ., pu~hco, -para los efectos a que hubie-
santander, 2D de marzo de lB3!) 590·0. re lug3r, haciendo presente que si en:

nI Año Triunfal. _ El Ingenie~'o ,un plazo de quince días no se ha'
Jefe, J. Maz..arrasa, - prese:n.t<'do re~lamadó~ a1guna sobre";

600-.0 t:l mIsmo. sera extendido un duplica...
CAJA NACIONAL DE SEGURO DE do que anulará los efectos dd OríginaI,'
ACCIDE~TES DEL TR.WAJO quedando este Parque exento de toda

responsabilidad. ' ," .

JEFATURA DE MINAS· DE _ Por consecuencia de accidente dd Zarago::a, 23 de mar:o de 1939~
t!abaio, ocurrido el día 23 de agostO III Ano Triunfal.-El Dir..:,:wr (Úe..

m:ZCAYA de 19"37, falleció el mismo dia don gible).
Instalación de nueva industria: .José ,5anche= .~~rrido, de· profesión 1_ 585-0.

~ jornalero, dOnltCÜlado en Barrio alto
, _Por don Juan untar(cG·ll COhrn;~? ve- del Farguc (Granada), nap.lTal de '!'!-~~'!!!!!!~!!"'!!'!""!"""""'!!!!!'!!'!.!!!'!~~!!!!!!i!"'_'!"'==::'!"!"!"!""",
emo de Las Aren~~ ue," O-V.lzca- Granada, hijo de Juan y Dolores y
ya)), en ~el?rese~taclOn d~ la So.cl~dad n.a.cido el día 21 \lc j\.1J1io de 1875, y
Zinca Llr.utada, ha s~do sohCltada Ide estado casado.
autorización para establecer una fá- -1" . . . -

brica de zinc puro, por vía c,lectro- En cumphmlcr:t? del artlculo 42 ~:1
lítica, partiendo de nlinerales y resi. Rcg-lamchto de J.L de ener~ de 19)),
duos nacionales, habiendo presentadoll?~.Q\lC ~e ~rea~ C?~ derecilo a .~er
el. proyecto v pl~no.s a que .se refiere cl"lr la, md"':n.n::aclOü ('orr~spondlen
tI -articulo 5.~ cid Decreto de 20 de \c pued<'Tl .Jmglrse- acampanando los
~gosto de 1938. Los elementos de ma- I ao<:urnt:nt?s que lo ac:-editen, a. esta
qui~aria e instalacionrs ~ ~3-t~ble-cetJCa j.l.~~~~c~aI_de Segur:, de Acclde~
serán e;Kclusivamente ::lacionales, a ex) ~~s ac1 1raoaJo, Hcrnan Cortés, "
cepción de dos dínamos, por valor de ",antandcr.
10.000 R. .M.• que seria necesario im- Santander / 1-1 de abril de 1939.
portar de Alemania si la industru na· Año de 1a Victoria.-El Director. Luis
donal no pudiera. suministrat-ios. Jordana de Po:.a.s.

Las personas que se consideren pcr-. 539-0.
}udicadas _pm esta instalación pueden
presentar su.~ reclamaciones por tri-
plicado y debidamente reintegradas
durante el pla::o de quince días, COn· CAJA NACIONAL DE SEGURO DE
tados a partir de la fecha de publica-
~n de este anullcio en el BaLE- ACCIDEl'"'TES DEL TRABAJO
TIN OFICiAL DEL ESTADO, diri
giéndolas a la lefatura de Minas de
Vizcaya, l~lameda de Ma::i!rredo, nú
mero 6, Bílb<!o.

Biibao, 15 de abril de 1939.
:Año ¿~ la Victoria.-El Ingeniero-Jc:fe,
Juan de Zavala.

588-0

CAJA NACIONAL DE SEGURO DE
ACCIDEl\"TES DEL TRABAJO

Por consecuencia de· accidente de
trabajo oeurridoc1 dfa 4 de abril de
1938, W!~ció e1mismodia el obrero

- d,cn Daniell.ega%gue2claic:a., que tr.a
tajaba al servicio de,"la entidad "El
.Irati, S. A...., domiciliada en lturen
(N~). Datara! del mismo, lujo de
J-es{tsyj\\ar:ía, de .17 años de edad.

"- . ~. - . ".' '. - ,
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2.Q Prop.uesta:.sobre cons.eJerooo J~ en ninguna reclamación jUdl~'cl~~~~ a. los .de~ndados.,JI.l~ .
3.0 Modifica-clOn de los estat 1- .Clal.clertosy.desconocldos, a fin de qa~ .

tos. . :Nota.-----& rUfga elicarec:idam~t1.':en·el término irthprerrogabl~'de

4.° Ruegos y preguntas. te a los señores accionistas quépa· .cinco 4ías, acontax desde ~a:pú..
. La Memoria y libros de conr.'l' ra facilitar los trabajes prepara~oo bli-cadón:' de este edicto eneLSO

·bilda.d se hallarán a. disposiciou rios di' la Junta cumplan e.<::tric LETIN OFICIAL DEL ESTAIX> Y
de los señores aceionistas para,..sll tammte con lo preceptuado en el en el de esta-¡jrovincia, cOJD.Pe...~

examtn en las oficinas de la So- cita·do articulo de los Estatutos y can en dichos autos per50nando.ie
ciedad,desde ocho días antes d:¡l tengan a.demás -en cuenta que 'pa- .€n forma, bajo apereib'.m.iezito;qul.t
señalado para la -cel€bración de e5 v ra hac~rse representar por nedl·J de no verificarlo les parf..ra'eÍPer..
ta Junta. de mandatario. q¡;e no ostente el juicio a qu-e hubiere lugareP;..:·:4~&l

~ol~t"'Io'\&"'t"""' n t ~.__ \0.. .::1 ~.- 'If'YI).n ,. '" .. •• • 'lo r....'·· J'-"1.oI._~
...-..........'""'"'"'" , ... """ .1 ;.n'; ;J.i;1<>J.~ . cara.cter o.e aCCl(j-nlS~, es indis. eno y seran aeclCu·aaQS'en'·;:·re~'t

Año de la Victoria.-Por el Cons~jo J)2nsable tenga .su t€presentacioa. dia. . ...•, .. : : )2t(~;; -
de A.dministractón.-El Presídents, l~arydebidamente acreditada po~ Dado en Valladolici)a;~~!.d,~)~
José- Luis de Bayo. .escriturapúbEca. de 1939.-Año deIa:·V1ctOmii"-~.E1

332-P Bilbao, 15 de abril de 1939.~P..no Juez de PrimeraIIistane~'Ant;o..
de la Vietoria.-El Presidente d~l nio Manuel del Fri!..Ue Cálvo;~El
eomejode Administradón. Enrl. Sec.retano. Gabriel Gútiérrez•

....Oi\IPA1Q"IA·DEL~.ÉLEc.;:-qüe·'.ANsti. y Torre, Conde da 150-J-P' . '. .
oJ . . . . .'. ... ." . ., . ';Aresti
TRICO DE SAN..SEB~TIAN A :l33-? SANTANDER

TOLOSA, S. A. .
Se convoca a'tod.ooo los señores Don. Luis. Felipe Pillón.' 'Apárieio,

. . . ';; ;"':'>, .• _,Oficill1segundo'de laR.·N;.·M.,

~~~~~ea~ac::~~~r~iO:4.A"D"·, ......·I.·~T~i~~3:;;6~~:~';; .,~~e~~tructor ~e ~::e~dle.W-e
.. . ' .-LV.l.;J.~;'1U,:.IJ:_2L\j:U1:.;;;-:-: ·~,¡,\.'inStI:Uldo P9lpeI'didá',de-:laiLi.

de abril de 1939, a las once t:reL1- '. '.. "'">'''''''<i'"''"'';"'''?'~!:;-''' •.... ". "< . ..... ..e·,"

ta de la mañana, en el domicilio CION-':DE·j··USllI€.~~:~~~ttet,=.,4~~~~~~6:
social, calle de Vergara. 16, 1.0. S~:l ~;: .' ·:.;.i;;:,j';.,~:~~.,)f..;}.~.:bio.~::;;d~~.-.,;-.,.~.~Y#~;;~~~taJi~er.... '. ':.,
8ebastián. ..' , '., ...., "'. __ ~. . .

San 8ebastián 17 de abril M VALLADOLID... Hago,saber: 'Que justifiyad~ en
193'9.-Año de la'Victoria.-El Pre~ lDon. Antonio Manu-el delFIaile dlcho,e.;pediente el extravío.de la.
sidente del Co11S€jo de Admjnistra- Calvo, Juez de Primera In:.tan_ref-.e.ri~.. Libr.etl. se le declara nu~
ción, Genaro .R. Lasso de la Vega. . tia d€l Distrito número 2 de es- la y SUl valor aloguno. .

334-P '. ta Ciudad de Valladolid y su Lo que por el pr-~sente. se hace
. . Partido. ~.. público, a les efectos eorrespou..

I
d:.entes y en cumplimiento de S,];..

Hago sab~r: Q~e en este Juzga- perior Decreto Auditoriado del Ex.
LA PAPELERA ESPAlQOLA do y a tes~omo o del Secretar.:.ü celentísimo señor Comandante Ge..

~u~ . refrenaa•.se- sIguen autos IJ.~ .neral de este Departamento, de 13
Compañía Anónima..-Bilbao J~c:o de<:1aratlvo de mayor CUaJ.1:- o del actual.

Por acuerdo del Consejo de A~ ~a l'0:stados por el Procu:ador do.l1 Sant3Jlder, 24 de marzo de 19311.
ministración de esta Co~pañía y '\i ctonano. ~oreno ~guez, en m Año Triunfal.-El Juez Instruc
pre...io permiso de la autoridad gu.. repr:sentac~ón de dona. ~rl..a Paz toro Luis Felipe Pellón.
bernativa, se convoca a Junta ge· y dona MarIa de la NatIVIdad G1.r. 154..A-J
neralordinaria de accioIlÍStas. q'lt cía d.e la Lama y Alvarezde Vlll¿-
se celebrará el día 29 de 105 00- mañán, mayores de edad. viuda la SALAS DE LOS L'\"FANTES
rr:entes, a las once de su mañana. primera y casada la ségunda.. Vecl-
en el domicilio social de la misma nas de Madrid y hoy con domiellio Don Simón Saiz-Pardo Martínez,
en esta capital, calle de Colón de en el COto de la Santa Espina de Juez Munic1palde salas de los
Larreátegui, ~. esta. provincia, contra las personas ID.:Ca.ntes, en funciones del de

De conformidad con 10 dispue'i~ desconOCidas e inciertas. yen· los Prin1lerá Instanda de la misma y
to ~n €l articulo 14 de los Estat',¡· que es parte el Excmo. sr. F.seal mPartido.
tos, ~-e advierte.3. los señores a.eeio. de la Audiencia. de €ste Territort(), Por el presente se cita. llam~ !
nistas que para hacer uso del ele- sobre declaración de derechos y ex-~ a doña Gabina y doña
rechode' asist.encia deberán depo. t1nción o nulldád de una institu:' Inés Hoyuelos Blanco, naturales de
§ltar en la Caja social cuatro días ción fideicomiSaria como conse· Rioea.bad() de la. S:'erra (Burgos I ,

antes dEL .s-eñalado ·para lacP..lebra,- cuencía ~l fallecimiento de la EX- euYaresidenciase ignora, sobrin-:)3
ción de la Junta, sus Mciones o celentísima. señora.. doña Susana y hered:eI'O& testamentanOiS de don
los :resoo-uardos de los establee!- Montes Rayón. Marquesa de Vat. ~veuno'Blanco Garcia, fallecidQ
míentos de crédito en que las t11.~ deras, .importante . dos millones en. Rioéa.ba:do. de la Sierra. el día.
vIesen depositadas, o c·ertiftcaelo--cua.rent3.y dos mi'! novecientasn~- :31 de. enero-de' 100e, o 3. los suceso-O
nes expedidas por los aludidos es-. ven.ta y nueve pesetas' con sete*~:.resde'a1¡úé.I1:Ossi.~UbieranÍalleei·
tableclmientos, acreditando la p.ro-. y siete céntimos,en CUYOIS antos. do :Para'qtiec:poi~o por medio de

" ., ,.. ,~ - "p ,"-,_ ..,' .; . .,.... .'. '-l ... ," -" .. ~ " ,

pí~d~d de -las acciones que posea.&.' Por proVidencia de hoy he acorda· Procurador:con:poder bastante,
y cuya posesión na esté sujeta. tI.. di)con!erir' por se~,Jnda vez tra.-s· cOlllParezca.n en este Juzgado ...
sar",ciones de la autoridad o incur';' lado'can'emplazamiento d.edlcha .usar de su ':dereeho en el juic!o de

• ~ ,', .~. ' • ";' .,'., '~:; _".:,- _,_ r '. ',' ~',;~'. ..",_~. ""'T' ,:~;':::."':A.. ·'" o',; . '" .' ••
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Juez, Acacio Gómez.-El S:€~r;t3,.¡

río Ant,onio de Paz.'•156-A. J.

~stám~ntaria de dichog9Il·~Y~u.:·};-.> .. ' : .TU~~ . ' ..
no. Blat1e~ Gareía,~l1~,',,~:~;~~~{~Don'F1(}rep~iCl?aplQ,.Oliv€r y Día'?l,
pr:v~Iúd(}"-y~e -está ~~dOna..~abogado,J\l~z.':·~~rci€ntede P.i.
ooliCltud de .dQn~::JID.~:t1C?:;,~,~o. .mera Instan~~d~,'es_~ P~rt4do, T 1 N E O
López; PÚHll' aSi lo'·.~go:'~~dado Por el presente hace s~ber:. Que
por provfdencia'de~:28.~e lOt co- don .Tullo Pé~ez Salas, mayor de Don ~Luis Garcia Roque. Juez de
mentes .;en la intel!gencla~ ~e que edad, caSadO'. Militar, con domicl- Primera Instancia del partdo d~
si nocompa.recen. se seguua ad"'!· lio -en Tud{!la, ha promovido ante Tineo•..
lalite rl juicio sin más citarles ni .este'Ju~á.éI(),expedientede juris. Hago saber: Que en el exp:.>~
emplazarle,::. . d:eciónvohm~~ria. eon~.orme al aro dient~ que instruyo a virtud de

salas de los InfanteS" 28 d? tículo7&':del'R'eglamenta ·para .¿3.. designación de la Comisión pr,).
marzo de 1939.-III.;Año .~U:l·ej€éuc~ón.-".~~!.:Ia.'.LeYdel -~€·gistru vincial de Incautación de Bienes
fal.-El Juez MU~CIPal; s:m~u. "civirplri'a;obte~era.utorizadén d:el de esta provincia, para de~lar.lr
Saiz-Pardo.-'Ante~ El secretario GObierií§~:defEstad()paraadicionar administrativamente la responsa.
habi1itado, cesárep l'érez. . '. al"a¡)e-lli&:,patern9 de sus tres h'i- bilidad civil que deba' exigirse a.
15'1-A·J . '-jos ri:lénores'de Edad Julio-José· don Dosentino Martín Pérez. v ~~

Javief-Jw.lán,:.Manuel-Maria-Ange! tinc de Pela de' Allande, hoy en
SAJ."iTANDER , y M~ria:-Teresa.Carmo€n· Pérez Mo,:, Ígnorado paradero, por su QDosi-

Don Luis :fe:lipe Pellón Aparici\>. neo ela.pellido Sab~, que es elema,. aón al triUlifo del Glorioso Movi
Oñeial sfgundo de1a. R. N. M. ter~o-delsólldtante.ya que viéÍl~'1 .miento·Nacional, v conforme a 10
Juez Instrueto,rde: un expedien- siendo cor..ocidos .. y llamados. por 'dispuesto, en el artículo cuarto d~
te instrui~G ~rdida de Li- Pérez-S3las Moneo. . .. ' " 'ti Orden de la Junta Técnica del

( breta de inscripción maritim-a Lo que t'n cumlPlimienro d.e 10 Estado de 13 de marzo de 1937;
d'el inscripto Pé-drO Domingo An- "!ue dispone el articulo .'71. d~l-~l,:,' te acciúiado citar a dicho indiv¡-'
sótegui Gonzál€z. - . tado Reglamento, se- hace PUblIc:.0·· duo. porrhedio de] presente, du~
Hago saber-: Que acreditado e::. en el BOLETIN OFICIAL DEL 'ES, C'e":n-sert2rá en ..1 BOLETIN OFI-

di~ho -expediente el~t~~o d~l TADO Y de la provincia, a fi~. ~-e eIAL DEL ESTADO y de 'esta
citado documento. he dispuesto la ¡que puedan presentar su OpOSlc;oa provincia y se fijará en la tablill~
publicac:óndel presente edicto. por ar.te este Juzgado cuantos se er~n de anuncios de este }uzgad..\ y si.
el que decLiro nulo y sin valor al- Cúll derecho a ello. d~ntro deL tér- tios de costumbre, requiriéndole

guno dicho dooumento. . min? de ~s mese.s. a.<;-ontar d€Sdoe para que dentro del té~lJ1:;) .de
.. Santander. a 13 de abnl ·de 1939 21 día de la publicaClOTI. ocho días háhiles, comparezca an.

Año de la Victoria ..-El ,Juez Ins~ Dldo en Tudela a 9 de marzo dt! te este Juz~adoinstI".,lctor. nerso-
trnctol". Luis Felipe Pellan. l~9.-nI .Año Triunfa1.-El .TUf'z. Inalmenre o por escrito, el <ilegar y

158-A~J Florencio Pablo Onver.-El 8ecre· probár en su dereñsa lo que· e;.
tari('. Manuel l3allesteros. ' time procedente.' aperdhiéndole

160-A. 3. que de no hacerlo le parará el P~l""
juicio a que hubiere lugar en de-
recho "
. Dado en Tineo a 5 de marzo de
1938.-11 Año Triunfal.-El Tue.:
de Pr:mera Instancia, Luis Ga~'
cía.-F.l Secretario Judicial, l\1a-
nuel Alvarez. .

SEVILLA

Don Fernanao Cotta Alsina, Ma~

g~strado. JU'~z de Primera ~.s- SALD~A
tancia número 5 de esta Caplhl
Hago saber: Que en este Juzga.. Don Acacio Gómez de León, Juez

do se tramita de oftc:o Ex,pedi-ente de Primera Instancia de esta vi-
de dee1ál"ación de bereduos abill.- lla y su partido aceidentalment.e.
testato por defunción de doña Te. Por el presente edicto hago sa-
resa del .Valle Salas, natural d~ ber: Que en este Juzgado se tra,..

- Valla1iol!d, hija de Manuel del Va~ mita expediente de declaración de ALGECmAS
lle y de Amalia Salas. viuda de h(!red€ros a instanc: a de doña Ma-
don José Lombillo y Pedro50, quP. riana Treviño Martín. vecina de Don Alejandro Kaibel Havarr J,

falleció el trece de mayo de míl no- La8erna. por fa!!ecimiento de su Juez Instruetot Militar de est,l
veeientos tt>einta y ocho en Lisboa. esposo, Eulogj.o Martínez Castri- plaza y del e:xpediente que por
y por e! presente se llama á los no, natural de Frómista, de sete.....- este Juzgado se instruve c.:mtr'-
que se crean con derecho a la. he- tay dos años, ,hijo d~ Juan y de Manuel Asencio Bando, sob~c
rencia de dicha ~eñorapara qu~ Vi~nta,e-l cual fallecIó en el pue- declaración de responsabilidad
comparezcan en eSte Jll2ig'S.do a re· blode~1:" serna. el día 9 d.e fe- civil. .
clamado, dentro del ~rmino· d-ebr~;,~tim{)..,y~ llama a. los Que Por el presente se dta, llama V
cincuenta días, baciE'ndo constat'~ :~~ cond-erecbo a la ~ren. emplaza al expedientado Manud
oue nad:v.ien-e solieitadasuheren.;·;e~a;':~;:~~a:;i(:..5'~,,;~C~~4:)ll1;p~anol a~te Asencio BoneIo, para que en d
; ',~stet,!J~'d();::a;;,le,Cla~r, \.I.en ,r,) término de ocho días hábil~s, a

c_~. . :.' .' "'del':¡~o~'~é:';~iDta días, aller· contar de la fecha en que aoal'eZC;1Dado en sevilla.. a 16 de marzo. ..··.r:;',:,,, ''i'''',~.''';i ¡.. "'. .•..••... '. • . 1
de 19~9·-HI Año Triunfal.~El:~1.li,~~,~~~~q~~_de41?'0 Vf'rIftes::t~ ;nserto Te! presente edicto en ('
Ju-ez d'S Primera Instqncia"F'ern,acl' .?~S~9~:~~.~~rj~.Clo-que h~ble. BOLETJN OFICIAL l?E~ EST~
c.o .eotta Alsina.-El· s-Eeretario- J:e-lu,Val\;:" . '. _ .. _.DO y en el de la prov:n.Cla, com
(J:.l':CT!b~~). . . Dado en Sál,.. dana .a ,~2 _d~ ab~ll ..pz,rezca ante este Juzgado. a ~n ,?f!

l~<l·A_J . . ' ' .. ce 1.9'39.~.año-,de)~ Vlctona.-i!il. Que per~onalmente o 'Por E::.cn.O
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1!.!e.gue'Y pruebe ens~de-f~~<Úo Dado·en·Caceres a 7 de marzo G 1 J O N
que esn.me·procedenteen'el"ijiié-del938)-U·'Año.. TriunfaL - Ei Don Francisco Casas y RuizdeI
!diente quseJe instrliye'Sobt~;:d-é:- Juez deIristluccíón, pascual Díaz. Arbol, Delegado en Gijón de !a
claración de reSponsabilidad:,~vil; P~ S. M.ElSecretario, P. H., Na7- Comisión Provincial de Incauta-
bajo apercibimientogu.e.. ·denoi;i:..;~ciso-Vane~':::, , dón de Bienes de Ov4edo, In~.
ficarlo incurrirá en la'reSp6nsci- '~'. ' tructor del expediente sobre de..
.bilidad a que hubiere lugar. - .ARANDA.,DE 'DUERO daración de responsabilidad civ l l
. Algeciras a 7 de marzo de 1938. DonEncl4di~'G¡a"y Ruiz-Zortilla. seguido contra ~latías Conde de
II Año Triunfal.-:-EI Juez Tnstruc- Juez de::IiisfrUetión de AranJ.. la Viña y Merc.edes Diaz Pedre~
joro Alejandro KaibeL-El Secre· de Duero Y"su'"partido. gal, vecinos d.e Gijón. POr el orei. .
~~l), I1defonso Abásolo. H~o gber:Que. por provi. sente e<f!cto cita a dichos inculpa..

. . - dencia de:uar.ro deeriero último. rlQS para que en 'el término de ocho
. ,CACERES . d' h't.'l 1- , . . (Bctada en el sumario número 29 'las al'í es comparezcan persona~.

Don. Fesena! Díaz de l~ Cruz 'de.1937, por muerte 'de' Conceo- m~nte o por escrito ante el- In~
, ,p~¡eto~Ju~z de ~tru.cC16D: deción Capdevila Vilanová, de 2i tructor de este .expediente, en Gx..

Cáceresy su partida. ";' . ' .años de edad, hija de José y de jÓn. calle de San Bernardo. na·
~.Ha~o~aber:.Queno!I.a~.I~d"Celestina,soltera, sirviente. natu- mero 85, cuarto. derecha. para
~dopoSlbleoll'enel~~enteral de Peramea.. provincia de Lé· que alegu~n y prueben 10 que a. "u:
q~.e .. msh'n.yo de .resJ?O:J.1S'll?llj<.Ut~. -cida y domiciliada últimamente en defens-destimen proce<lente,- haio
CIvil por l1alLarse en 19nor*:l0:~a~ PeñaTan.da de Duero. de e~~ par- apercibimiento' de que sino l,.>
kadero.~,alospr~tos'cul~:3ble~: tido judicial, se halla -acotd.ad~ ver6ean se seguirá este procedi-
J~Herrera'Quiro~.Juan:~Ui-qne.se. cite a medio del pres.ente miento 'sin su audiencia. ,'"
n~~~~y~tonl'?t:er;tl~d~a1padre de dicha jov~' ú\tima- y para su, Dublic3ción en el BO
G.s~·v.eonos,de Cácex:es;;,~~! ¡mente' domiciliado en dicho Pe- LETIN 'OFICIAL DEL ESTA~
~uiti.~érez.?..e PIasencta;,'lg:n!a-~' <iame~. para que dentro de diez DO, expido la presente en Gi~ón
~o Mateo .~ti1J~ de Navatm~W :oías comparezca ante este Tuzga~ a 7 de marzO de 1938.-1I Aií.J
pe la Mata:; MáximC? CaDo '" ~o. no s.ólo para prestar de':1ara- Triunfal.-El Instructor. Francls-
,ae Cadalso. se,~es CJt~ por~, idón en referido sumario. sinO) co Casas y Ruíz del Arhol-El
éIel p,resente edIcto, que se:, .,' 'l. bién para iustruirle de los de- Se;.rüario.· José Antonio Cakoya~
lará en ~ 'BOLETIN O~, <. ,.~••' :~cbos que c~n re-~pecto :11 misro.:> _ •
pEI: ES_ADO. para <tl;1e :~,:~, f1~ concede el art:culo 199 _de la P L r, N e 1 A
~érmltlo de ocho días hábIles com:.' ~lev de EnjuiciamIento Crlmm3.l. Edi_-to
................'" a"'+" .".,,+... 1.,'7..,.~~() ~,- 1.1' ., 1

r~iclón Ad~ a~~r:s.-p~~s~~;r~·l;~JLETÍN SoFIC1:\ct;;I;;:{nES~ ¡Don Juli¿n de la Fuente Salceda.
mente o por escrito, y ~eguen y rADO, se extiende el presente e-:l Coma~dan~e. del Puest<:> de ta
~meben ~ su defensa lo que e.q,. Ar-'nda de Duero a 7 de m;¡rzo d~ Guar~1a CIVIl de .P~encla. Tuez
limen procedente. í938,-JI Año Triunfal-El Tue~ EspecIal d: ~~~a~tacIOnesde es-

Dado en Cáceres a 7 de marz(; de Instrucción, Enri0ue Cicl.-El ta demarc..aoo,,I.,
'de 1938.-II Año TriunfaL- El Secretario Judicial, P. H., J05.': Por el presente cito.a loSS~ño- -'
Juez de: Instrucción. P~scual Dla". Vargas. res don Juan JauregUJzaB~tid\.
P. S. M. El Secretario. P. H., Nar· don Pablo Azcue Arregul. don
tiso Valle. ZAR A G O Z A. Germán Izquierdo Platero. don

_____ Requisitoria Félix Echeita Zugadi. don Nor..
- berto Gutiérrez Gutiérrez, -don Li",-

Don Pascual Día:: de la Cru¡ Nazario (A), El Feo.. de pr,:,- no Pozo Mañero. don Gumersin..
Prieto. Juez de Instrucci0Ll d.' fesión rnÍlítar. le?:ionario. de, h do Lanabe ArámbuI"J.. don luan
Cáceresy su partido. Sezunda Bandera del Tercio. do· Marudl Landa. don José Bátcen'i.
Hago saber: Que no habiendo Im:kiliado últim:mente en Z:atag~- ,Martir.ez, vecinos de Plencia; do1'"

sido posible oir en el expedient~ za. comparece~a en el tér~no l~_ Gabriel Berreteaga Llana, &:m To
que instruyo de responsabilidad ga~ .de ocho dla~ ante el Juz.gad. sé Garordo Garay. don José Men
civil. por hallarse en ignorad') pa- ~l.ht~r del qu}nto. Cuerno ~: chaca Saitúa. don Gregorio Ra..
radero, a lo~ presuntos culpzbl ~s E,lerclto. Cap!tan de In~anterl...; rnón Golzarri Artaza, vecinos' de
Basilio Cl?'l"a Moreno v Manuel luez don Jose. Torrell

1
Tnl1es, J' Barrica; don Arturo Peña Aznar,

1v1ontañe:: Picado. vecinos de .Mol" cbieto de notifIcar!: .eauto !: vecino de Górliz; -don José. Bro
drid. se les cita, por medio del procesamiento J reablrle dec!ara- tons' llona: vecino de Urdúliz;
presente edicto. que se insertará rión ~nd.:\f;ato.:-a en causa nume· dOlle Vtctoriana Laratídigo!tia 'M~
en el BOLETIN OfICIAL DEt ro 63) <le 19-,8. 0';le se le .sigu( rúa, don Eustaquio Caray. Izan.. ·
ESTADO, Dara aue en el térnino p(lr el presl1nto dehto de le~lt)nes, ~ieta don Anastasio :AchuteitÚ
de ocho días hábiles comparez~ ~aio apercibimient~ q~ue.?e.no Ans~l~aga. vecinos' de Lemóni:;
can ante este Juzgado de: Instruc· comparec~r en el terminO rodiea.- :ion Pe-dro Saima Urrutia, d.J.u
ción de Cácer~s. personalmente o do será declarado rebelde. .ulián Gorostola Uribe, don Cl;.
por esr.rI't-o. y aleguen V prueb~n Zaragoza a 7 de marzo de 1938, rlaco E.:hai 'Expósito, don'· Ma- .
e-n su defens<l. 10 que estimen pIe- U Año "Triunfal.-El CapitáD.Ju:ez.nuel Urrutia Egusquiza. don T<··
:;edcnte_. Instrw,tor. losé Torrell Tiilles. sé Gz:cay Amechazurra y do:!
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. .'.....• '.' •......••.. ~... ._- .-~:·~··'::.:·.·;?g{~1/t':f·,~"tw,;:C:r'i!; ,. . ..•.•. j '. .., . . ' .. ". : .>,/>,:

»~da'de·az,iJ:la;. h41j~·'·'~~f.9t1i.;: i~~i~il~;deCréditC)'-de:eSta:"~~it:\l a se,I~~ de~a.t6,f e-uen- .
. ~ento.:9p:e,.~~<JÍ()_;-,com¡;>3!~f~·i'S·~ ~"nombI'e y el¡de,'.doña:~i',U~r. ES- :da ' de:su:.qppSt~r. .. 1 '... o-~;aH

. rátIed~~~9,·;r~l:!I~ªe~ ..-{:.~a~: .~bar .Gorizález~.Sin·peiffl:iao ~e ..Glorioso.MONlñií'éñ~~~itma1.
-.'P!:9W()::ti~po,se encaria.F 11iS acciones 9Ue-'l>*~~~.I~i.r#se cita adicllos,fíñdiVffi.u&s';en
·todasJas~:?}~~~ridad,es .y .A~~t~~~ 3p.pnder a. esta 'úllj~:;:~~~t~~~ftal .r.ump~miento .de:,:'I<i:~tli~~t() :-~n
de la PO]lCJaproeedan a-la· busc.i"atticulo once. etel~J)ecreto' de::4a la Orden dela,Presiderrd~deI.l
.y .captura. del .citado pr(}cesado vPXesidencia de;la Junta- ¡¿Ó1i::il TrinbTécnica deIEstáda%(l:~fecha
caso· de. ser habido. se le ingrés" del &fado del diez de' enero 3~ 13 de marzo del~;;;p~r~ínedb
tn prisión a disposición de' est'" mil novecientos tre·inta .y sirle y del presente edicto;;·;iiueiK~~pl.1bli..
Juzgado. '1 resultas de la expresa· dem~disposicioDescoricordantes~ cará en elBOl.EP"N';:;P~CIAL
da causa. :l cuyo efecto' y desconociéndose DEL ESTADo.:;:y.";~:·~;:~~ esta

Za.:agoz~ a 4 de mar;o de 1938. el actu31~ paradero' de· dkha seña- pro"~nda; reqUirifildoles para au~
JI A~? T;:1Un~.a!.~.El Juez de Ins- ra, notifiqueselaestaresolución. en el ténnin.o'ª~09"chodías.háb~.
~cCIon \.lleglOleJ~ lijando.:.la1opothtna cédula en' es- ies, a contar;,desd~,lainsercióa del
LA. LINEA DE LA tradbs :deeste)Jit7.~ado ~ in~~rtfn'- presente"en:diCll'qs::'penódicos oH-

11 CONCEPCION ada el)" el'BOLETIN OFICIAL dales. compárezEaii ante este Tuz;~
Requisiforia . DEL ESTXDQ' y .en é"lde la pro- gado· Instructo~i;(grad()....9. ha iol,

En virtud de lo que .d~temri~avinC:;3-"según preceptúa el articulo personalmente ·o.j)~r escrito, ale ..
("1 artículo cuarto de la Orden de oOS-clentos .s:s~nt~ V nueye. de la ~andoY p~obanªo'"en su defen~:l
la Junta Técnica del Estado de lf T,ey de Emulclamlento Clvd. cur- cuant? es~e,n';Ilroc:edente, balO
de marz.o de 1937, se requiere por ~¿¡ndose a tal efect~ lo-s oportunos aperclblmlento~de,quede ~~ ~om'
medio de la presente a Mio-ueI de ~1.eS'Pachosy comUlHquese el cante-' parecer les parara el pertm¡;lO a
.liaro López, José Maria l'">Duque :1~do de esta prov~dencia por me-' que en derec~h.ava lugar.
\:lomínguez Francisco V ázouez cho de atento anClO al B-an~() an- Dado en Vltona .a. 5 de marz,:,
l?avón, lui~ ·Ramos García y Glo teriormente referido v ""2: los ef«- de lS38. - JI Año Triunfal. - El
;tia Per-era González, para que etl 1cs que Quedan acordados.. Tpez. Instru~or. Ca;Ios Cu~rda.-
c.l término de ocho días hábiIe~ Lo m~'mdó 'V finna SSª Do-y fe. El S~cretarlo. Ramon Barno.
cot.J1parezcan ante este Juzg-ad.,) Santos de G¡:¡ndarilIas Cal rterón. ARAN G' U R Ei'N
MIlItar, sito en el piso alto de 1:: Ante mi. tic. Luis Gasque. Rubri~ , ~
Comandancia Militar. .personaL cados. E die t {)
mente o POr escrito, para que ale· y para que sirva de notifica' Don Eduar~.Q Sanz M~rtin, J~:z
guen V .prueben en su defensa b ción a la doña Pilar Escobar C;on Especial ce IncautaClon de B.",-
qlle esti~en procedente por ha- zátez, CUyO domicilio ~e ig!lora D~ en el pueblo de Arangure;l:
~~rlo aSl acor~do en los éxoe-· ~ los efectos del artículo ,,;told.., (VIzcaya). __
dIentes respectivos ?~e se .le.s SI- orecede-nt("mente v. con el vi~to Por el plo=-sente ~ito a lOS se~,;-
gue s0l:re resoonsablhdad ~l,VIl. bueno del Sr. .Ju~z de Primera ins. res. don EustaqUIO ~a~Z~gOl tó1,

La Lmea de la ConcepclOn ~ l) tancia interino de ec;tE' narido. ex- Ameza.ga, c.on Juan Ech_v",:n~ T,},
de marzo. de 19~8.:-EI Tuez Mtlt- oidó la presente cédul3 ei'l' C;eg(1~ rre, don 1'{11p.e ?taola. Gi:l.rCla y
t~!', Fr~nc!sco RaI~on.-El Secreta· I vía a dos de marzo de rrYl .10",re- don And:-és Martm€z .vlU~te. ve
no, Ricardo Fernandez. cientos trejnh v' oc"l,o _. TI ~ñQ cinos de ~alla. y .a eton anU>_l"1I~

Triunfal--V.CJ. B)? El TUt'7 de Pri- Orbe UrqUlza, '"eC1ll0 de Guene/~
S E G O V I A "l"Iera In~t;1.nda interino. Gandari- para que co~pare~can ante ~S"""

En la nieza de embargo que en II --E S t' ('1 'hl) Juzgado EspecIal. Sito en el Cuar~..... as. , eere arto 1 egl e. d 1- O d' C'"l d A 11rste Juzgado se instruye por dele- tel e a. uar la lV1 era. -
gacióI} del Especial de Incau~acio VITORlA guren, en eJ p1azo de ocho días
nes de esta provincia. con an'e'!lo hábiles, a!pgando los hechos y
al Decreto de 10 de enero ulti- E die t o pruebas de descargo que estimaren
mo, contra el inculpado LaurA",c Don Carlos Cue,.da SanIan<" pertinentes -en el expediente qu~
Ramos Ayuso, se ha dictadú pIC'- Abogado. Secretario de! a con los nl1meros 6. 7, 8, 9 Y 10 se
videncia, que literalmente dice; A~TUpación de lurados Mixtos les ~gue para declarar la respo-::"l-

Providencia, Juez interino ~eñ::'lr de Trabaio de AlavO?, Juez Ins- sabilidad c;vü en que huibiuen ~,)-
Gandarillas. - Segovia. dos de tructor del expediente que s~ dido incurrir por sus actividad~s-
.nano de mil novecientos treinta y d:rá. antipatrióti('as en relación con el
:>cho. En virtud de 10 acordado en el Glorioso MovimieIlto Naciona!,.

los ofidos qUe preceden úniln- expediente que tramito. oor desig-- a;percibiéndo~es que de no compa·
se a la pieza de su referencia. 'Se nación de la Comisi6n de In·éau. recer les parará el perju~cio Oll'!

ratifica el embargo decretado P:'tF tación de Bienes en esta' provin.- hava lu~cn· el"' derecho.
1'l'O\o'idenda de diez V ocho d~ f~- cia. contra AdoHo Martínez E~- . .t.ranguren. 2t\ de febrero de 1938.
b 'lti· 1 b· d ~ . 1 e b 1 M tE'} Año Triunfal.-El Comandan:.~ .rero u mo en os lenes el m· u::: 'U' ristó a artínez O"I.n·.il~.;'.'
ul d y .... - :d·ePuE'sto Juf'Z Instructor. Eduard)e p? o Laureano Ramos Av"O::o vecinos de Cárcamo" Avunh"

y sobre la cantidad de ron qui- :.,Íento de Valdegovía•. provincI:l ;Sanz 'M:uUl!
.aientas pesetas con treinta eeUll- re.Al..va, hoy en Wnoraclo para J:!!~~~!!!!!!!!~~~!!!!!~~-~~-!!!!!!!!!!!!!!!!!~

ld ~ d 1 d . ....1m.. ' pre,n.t,a: B O. del Estacto.mos, como s:a. o existente-- en I :túerl.o, para ecarar a ministr:tiva~

cuenta corriente en el Bail.c~ E~- Jrr.ente la responsabtlidad ,.dvil .QUe.: . BURGOS


